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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

A D. Luis González Bravo, mi enviado e^-
traortiiuario y rniuistro plenipotenciario cerca 
dte S. M. fidelísima, vengo en nombrarle conse
jero real ordinario, en luga/ de D. Ltris Lopet'1 

dé la T>rir̂ e Ayllorr, (tuedando ráüy satisfecha 
áU tos servicios quW há prestado en la corte de 

Dado en palacio a $ de abril de 1847.—Es-

^ ; ^i > í l f? f I %llf foA^u r c a l : niano,^Et presidente, 
del c o n s e j o de .minis:rosv ministro de estado, 
Joaq^tO:^|||CMQO Pacheco. 
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tá rubricado de la real marron--El ministro de 

estado, Joaquín Francisco Pacheco. 
_ 

Queriendo utilizar nuevamente los servicios 
y conocimientos de D. Ramon María Narvaez, 
duque de Valencia, capitan general de ejército 
y senador del reino, vengo en nombrarle mi 
embajador estraordinario y plenipotenciario 
cerca de mi augusto tío el Rey de los franceses. 

Dado en palacio à f 5 de abril de 1847.—Es
tà rubricado de la real mano.—-El ministro de 
e ^ d ? ^ m ^ V ^ ^ t c h e c o . 
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%simiaM sai s^Qiaaiiiiiooaóq¡oWttvj i ^ m ^ ! ' 

Verigo en resolver que D. Frailesco MlfUrp 
ne^ de la Rosa cese en el cargo de mi embaja
dor estraordinàrio y plenipotenciario cerca de 
mi augusto tio el Rey de los franceses; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y leaU 
t4d.'een que la Uu desempt nado, y proponien
do me ut itizar su s s erv icios oportiihamènte. ' 1 ! ; 

üado tn pfsÁaftío a 5 dfe abril de 1847.—Es-

/.vf |j &i .:«V.-J"i,rtw /. "JC; ' m i - S§O0t íífl fi 

Teniendo «en consideración los distinguidos -
méritos y servicios de. I). Luis López dé l a Tor
re Ayllon , consejero real ordinario, vengó en 
nombrarle mi enviado estraordiuario y minis* 
tro plenipotenciario cerca de S. M . fidelísima. 

Dado en palacio á 5 de abril de R l r 
ta rubricado de la real mano.—El ministro de. 
estado, Joaquín Francisco Pacheco. 
«>í *S • ••!.» *A »:* O0 Sl> !fíi **>» lí PÍ 1 " v% Í K * 

AlINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL " 

El d i a 1̂ ° de mayo próximo saldrá de esta 
c o r t e p a r a l a s islas Canarias, de Puerto Rico y 

d e C u b a t a correspondencia p ú b l i c a y oficial, y. 
ÍÍ s u l l e g a d a ' al puerto de O d i z dará la vela el 
hoque correo q u e la tlebe conducir. \ , ? 
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Dirección general de contribuciones indirec-
' » í í i a"* ! 

tas.-*-EI Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co> 
monteado á esta dirección general con fecha a5 
dé marzo próximo pasado la reaj orden sigìiieii*-
te.-He aàào;;c-uèirt^£ la #eina. (Q. D- G.J de lo , 
espuesjo por V- S. à este ministerio de mi cargo 
con fictfá'b* dfel actual; * y ' entera/|a>/ ¿L se ba 
servido resolver por ampliación alas disposicio
nes contenidas en la real orden de 5 del pro-
piò mes» que aún cuando se establezcan puestos 
públicos con la esclusiva tu la venta al por me- ' 
ñor'de las especies sujetas à la contribución o! e 
consumos, en los pueblos V ¿con rasrCircunstau-
cias que la citada reaí* ornen :J>rescriibet se per» 
mita en ellos la venta al por menor de las mis-
roas especies à los cosecheros por los productos, 
de sus cosechas, con la obligación riè satisfacer 
al abastecedor arrendatario los derechos de ta
nta y con sujeción á las demás formalidades es* 
blecidas.—De real orden lo comunico a V. S. pa* 
ra los efectos correspondientes y la dirección la 
traslada à V . S. para tos misinos fines.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de abril 
de 184.7.—Miguel Belza.—Sr. in leuden te de esta 
provincia» . t : 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los pueblos de esta provincia.— 
Lorenzo Flores Calderón. ¡ 

V 

interesados no hayan acudido á abonar en "esta ins
pección Jas cantidades qiíf p o r el citado irapuesto es-
ten adeudando, sin perjuicio 4e exigirles los débitos 

'que basta aquella fecha hayan contraído. Madrid i.° 
de abril dé .1847,-líemarido Cúu?h\> »<* t&i 
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INSPECCION DE MINS.S DEL DISTRITO DE MADftlD. 
¿g u i I H V r - ti- ' W ; • • e l 

En cumplimiento de lo prevenido por la dirección 
general del ramo en circular de 12 de marzo último 
á fin de que teoga la mas esacta observancia la real 
orden de 6 del propio mes, relativa á lá recaudación 
del impuesto sobe superficie de minas sé pone en co
nocimiento de los mineros del distrito la disposición 
i . a de la citada real o r d e n , cuyo tenor es el siguiente. 

"Que se declaren abandonadas las minas cuyos 
dueños d sus apoderados no se presenten á reconocer 
y cumplir las obligaciones que les impone la legisla
ción del ramo en el término de 90 días después déla 
citación que harán los inspectores por medio de edic
tos en, las cabeceras de sus distritos y en los Boletines 
oficiales de sus respectivas provincias." 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia he 
dispuesto la publicación del presente anuncio: en la 
i n t e l i g e n c i a de que transcurrido que sea el plazo de 
los 90 días que la referida real orden prescribe, se 

.'.T;' . . •. ¿Api aliütt* Jk0\ oy 
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Direétion '¿et&ftl'fc 

E s t 4 ^ir^cefon ba seSaládnel día t> de myo 
próximo Venadero á la una dé la tarde en la sala de 
la que ( l i e dirección general de caminos , canales y 
puertos, y en la ciudad de Jaén ante el Sr. ge fe po-
htico de aquella provincia para la ú n i c a sundsta de 
las obras d e los caminos de la ciudad de Baé^a á la 
Aldea de las Correderas, el que dtsde J«en se dirige 
á Baeza, y el que desdé Jaén dirige a''Grán:ada por 
Torre del Campo hasta la venta d e P u e r t p taopez, 
debiendo verificarse en tres reinales separados, giran
do el primero sobre el valor del p r e s u p u e s t o , y los 
dos restantes sobre el número de anos q u e t | contra
tista recibirá los arbitrios designados, siendo Ips p r e 

supuestos de dichos caminos de 2 . 4 4 6 , 7 5 9 , ^ . 3 3 3 , o 3 2 

y 4.321,56a rsí V n . j i s^íssnoJj 8»uJ »Q ' 
djls personas que quieran tornar pa l̂e en l a lici

tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó ¿el documento legal corr<p on-
diente, que han depositado en esta cortee en la 1 t e s o r e 

ría general de caminos, o en e) S í f t ^ ^ j ^ F í S W í 
do, y en la citada provincia en la depositaría de ca
minos, ó en poder del comisionado del referirlo banco, 
el 5 por TOO de las es presad as cantidades en d i n e r o ó 
en acciones de los empréstitos de c a m i n o s competente
mente autorizados por el gobierno.- **' ° l > • 

El remate será abierto, y poéWn haberse las me* 
joras que designan las condiciones p a r t i c u l a r e s que, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secretaría de la junta Consultiva de ca
minos, sita por ahora en la casa de Correos, hallando-
se iguales d o c u m e n t o s en la del gobierno político de 
Cáceres para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 29 de marzo de i 8 4 7 . = J o r f García 
Otero. ; c •/ biiv-ii 1 • 

; i , •• 1 " m 
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Esta dirección geoeral ha s e ñ a l a d o el dia 2 9 de 
abril ajas doce de su mañana en la sala en que c e l e 

braba las subastas la generaj de cauivioi f !cas^ de-cor-



reo** y cu h cíud¡»4,^AJI>as«W;w'|í $M gefe yo*. 

Albacete, con su intervención de Pcfiacarcel, en 

1,4 Rod*< con la f U ) ^ « • Z t ^ t l ' 

t?vVAiUo cpbtfcuo tendrá efecto.en el prppíp local* J, * 
Wtt » ^ f fv Í r# -« Í r^W 4 i wl^Se 0, primer re
mate del portazgo del Corra) de Almaguer, cqn su in* 
tervencion de VillatobaSj en, la cantidad de 6 4 , 4 4 8 

reales* 

Debijgnaoi.brbc^t^s^tQ^] lMgar de Vilja verde á 
la formación1 del registro general de tancas de todas cla
ses cqnfornie á ló prevenido en el título %.° del regJa-
menlo general que i rata ¿obre el establecimiento y con- * 
seryacion de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, los propietarios, administradores, 
depositarios* colonos y arrendatarios de ellas en este 
térrnino, presentarán en la, secretaria del ayuntamien
to durante el presente mes, según preyiene el artí
culo 7 0 dé aquel, y arregladas á los modelos números 
1, 2 / 3 , l y 1 o, relaciones esada$de ella en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el articulo 24 del mismo. 
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1 
INo habiéndose presentado las relaciones manda-
t nuevo reglamento de 18 de di

ciembre de 1 5,46 para la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería á pesar de los-anuncios para ello, se hace 
saber á lodos los vecinos, hacendados y propietarios 
en el término jurisdiccional de Arganda las presenten 
en el término de ocho dias contados desdéla inserción 
de este anuncio, pues de lo contrario incurrirán en las 
penas marcadas en instrucción. 

CM :6oiliOH3qL^lta) 1; JTO¿jtta&tw MKJ oiíaaaínJ 
-fl Se haré saber á todos los propietarios y hacenda

dos en la villa de Pedrezuela • que en el termino de 
quincedias, acontar desde este deben presentar su re* 
laciun; de bienes sujetos á la conti ibucion ck inmuebles 
cultivo y ganadería, con arre^lo-á |os modelos que 
corren unidos aT reglamento ültuiiafinenie aprofbaáo 
por S. M para la conservación de la estadística del 
ramo; en inteligencia que pasado les parara' el per-

• 

n la 
villa 

[los que posean1'predios rústicos v urbanos 
Oc la Aíámeda fUa jurisdicción \ los arrei rrdata-

r ios de los m i smos y los ganaderos, presentai á n ál al-' 

carde de d i c h o pueblo sus respetivas relaciones con ar-
r e g b á Ifì* «no*Wf>« númwQf.i^, ¡ft& 3.<* j 4i°i yv*o 
de l reglamcQO genera l de estadística , aprobado par 

5, fMf en 18 de rJicieoibre4!<¡mp enei ¡mprofro^ble 
término de ocho dias, pues de lo contrario y ed ca
sos de ocultación quedarán SUJCÍQS á las multas que 
marca el art. 24 del real decrete de 23 de mayo fie 

• e 

Jil partido de cirujano titular del pueblo de Hpr-
cajuelo se ha!Ja vacanti'; su dotación consiste en | 0 0 

f a P c g ^ s desgrano, 5o de |rjgo y 5o de centeno, co
brado por el facultativo en el mes de agosto en las 
eras; ó en su defecto 2 0 0 reales pagados por mensua
lidades, y por separado, los golpes de mano airada, ca
sa de valde y libre de contribuciones; los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte^ al presi
dente del ayuntamiento hasta el dia 2o de junio pro* 
ximo que se proveerá. . * 
Ú(i . <JÍ * Í H ;<>!• 6Sod&2 il*J ,Of»0.do5 . ! • tf'N) 
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.oJaoiO 
•Se baila vacante el magisterio de primeras letras 

del real sitio de San Fernando; su dotación consiste 
en 2 7 0 0 rs. anuales pagados por el ayuntamiento del 
fondo de arbitrios. Los aspirantes a él podran dirigir 
sus socilitudes francas de porte al presidente de 
ayuntamiento hasta fio del presente mes de abril. 

*:' "'it IB M > *t , . •. ii>íl áarí 

Habiéndose estrayiadó los títulos originales, o' 
pergaminos de los juros espresados á continuación, y 
pertenecientes respectivamente á las dos fideicomisa
rias de D. Lorenzo, y de D. Salvago Marqueses Ne-
grpne de Genova, sé ruega á cualquiera persona en 
cuyo poder se bailasen todos, o parte de dichos do
cumentos, ó que pudiese proporcionar alguna indica
ción acerca de ellos, se sirva entregarlos ó dar el cor
respondiente avisó al apoderado de los señores fidei
comisarios en Madrid D. Miguel Angel Ramorino, 
qué vive calle de Bordadores, núm. 3, coarto segun
do, de quien recibirá una gratificación. 

De la fideicomisaria de D. Lorenzo Ifegrone. 
f » * f * f" 

Un juro núm. 9 7 de 7 3 , 2 1 6 mrs. de reata s i
tuado en el 10 por 1 0 0 de las lanas. 

Otro id. núm. 2 9 de 307 35 mrs. de renta en las 
salinas de Granada. 4

 t , 
Otro id. núm. i 3 de 2 8 , 0 7 7 mrs. de renta en 

las salinas de Cuenca. 
Otro id. núm. 1 3g de 9 , ^ 9 9 mrs. de rent 

él nuevo derecho de las lanas. 
Todos estos juros son cm 

Negrone 

»«ftan 

á D L o 

-liíl •/lif*. i.< 

De la fideicomisaria de /). Salvago IVrgrone. 

Un juro núm. 63 de \ 2,033 mrs. de resta si-
tuado en las alcabalas de Murcia, 



' 1 «Oí re í lúám. ̂ 97 «le 9,48* krs. de renta', en 
hk&fái* secos de ca s t¡n a . ',!""-;.!: .""'̂ r-» 

Otro id núm. 16 de 8,96 5 mrs. de renta; «U 
i«« «feas de Cuenca.' 

Estos juros son encabezados á 1). Bendinelí Ne-
• — -- 4 , 

grone. 

' - . .* . 

Si alguna persona supiere el paradero de ios pri
vilegios originales que á continuación se egresan, se 
servirá entregarlos a I). Antonio Freait, qué vive 
placa del Progreso, núm. 15, cuarto principal de la 
izquierda, escalera de la derecha, y se le gratificara. 

aro de mrs. n ; o ó o encabeza de D. Cris-
i 

• 
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primer segundo i por loo del lugar dé Orea jo. 
Otro de mrs. 34»ooo en todo como el anterior. 
Otro de mrs. 4 6 6 , 0 0 0 , en cabeza del mismo, en 

el primer, tercer y cuarto por 100 de dicho lugar de 
Orcajo. 
- 6 Otro de mrs. 56,582, en cabeza de Alvaro Sfta-

res, en las afeábalas de Baza. 
Otro de mrs,. 15o,ooo, en cabeza de Pedro Sua-

ree Orttz, en alcabalas de azúcares de Loja y A l 
hema, 

Otro de mrs. i'S3,oo6, en cabeza de Mana Soav 
rez Hurtado, en alcabalas de Granada. 

Otro de mrs. 21,710, en cabeza de Pedro Sua
rez, en el primer medio por roo de Avila. 

Otro de mrs. 46,034, en cabeza de Juan Suarez 
de la Concha, en el primer medio por 100 de Avila. 

Otro de mrs. 23,g52 en cabeza de jos herederos 
de'Juan de Vargas, en las yerbas de Alcántara. 

Otro de mrs. 24,000 en cabeza de Nicolás de 
Vargas, en yerbas de Alcántara. 

Oí. «. ion ro de 5 4 , 6 0 0 . en todo como el anterior. 
. Otro de 80,000, en cabeza de Bernardo Suarez 

de Mendoza, en salinas de A lienza. 
Otro de mrs. 375,00o, en cabeza de Francisco 

de Vargas, en salinas de Aticnza. 
Otro de mrs. 7 5 , 0 0 0 ; en cabeza de Gregona 

Vargas, en salinas de A lienza. v . * 
Otro de mrs. 37,400, en cabeza de Catalina An

drade, en la media a nna ta de Mercedes. 
O t r o de 6 9 , 1 9 6 , en cabeza de Catalina Vargas, 

en dicha renta. 
Otro de 5 4 , 7 6 9 , en cabeza de Enrique Andrade, 

dicha renta. 
Otro de 75,000, en cabeza) de Luis de Varga» 

And rae, en alcabalas de Madrid. 
Otro 148,077, en cabeza de Mayor Ortíz de 

Moneada y Francisco Andrade, en millones de Gra-
a. 1«. ¥ 
Otro 1 15,ooo, en cabeza de Maria Suarez Hur

tado en 8,000 soldados de Granada. 
Otro de 4o5,000, en cabeza de Francisco Suarez 

Argueélo. en alcabalas de Madrid. 
Otro de 200,000, en cabeza de Mafia Pérez An

drade, en éT papel sellado : ^ ^ t 1 é e í : 1 : r J * < 
^ <)hvjde 285,r89, eVrjAeza del D. Alonso Sán

chez de Vargas, en la renta general del tabaco de Se-

Otro de 7 i , 8 9 6 , en cabeza de Dr. Pedro Suarez 
Orttz, en aleábate*fe'«iWn¿mt' 1 ; 

Otro de 42,84o, en cabeza de D. Cristóbal de 
Vargas y Torres, .poseedor del mayorazgo de Alonso 
Sánchez, en salinas de Cuenta, Espártiñás de Atienza. 

Madrid i 3 de áhVrí de 1847.—En virtud de po
der, Antonio Fi%*rt:* :; : A , k t o ^ i A w i 
* H;- :\¿d sb bsbüOtia «,! n%^£floi6ll¡V &b n btvjvisl 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

| ^ f $ ? "de abril de d 

Han ingresado en este dia 5 2 , 7 9 8 rs. vn.v deposi
tados por 9 0 8 individuos, de los cuales Jos 19 han 
sido nuevos imponentes, t . ^ K] 15 

Se han devuelto 22,658 rs. y 2 maravedís á so-
licitud de iq interesados.=*EI director de semana, 
J . Duque de Gor. 

r¿ W 3Í] 

t': 
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^ Madrid \ i \ de abriL ' 

Trigo de 5 9 á 65 rs. fanega. 
Cebada.de 33 á 4o id. id! • . . 
Algarrobas de 5 ? ^ 5 8 id. 
Aceité dé 58 á 6a rs. arroba. 
Idem filtrado a 6a. 

;}«>• r- ¿ni í A D V E R T E N C I A S 
ooifni*! l **» »j*> 
mírrr»bJ :í ns 

\,Í • .' * i q&eabe^ibui sai ioq 

E n 3i del pasado cumplió el primer 
trimestre por suscricíon a este periódico: io 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 

:ha, núm. 102, cuarto bajo, si 
HO quieren esperiuientar perjuicio. ; 1 1 

.. v . !, r„ 1 1 q 

i n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrúa ion últimarnente aprobada por elgo-
biejuo, para la evattiaciou y coraservaciou 
dq la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espender.in para los ayun
tamientos y iiarticularcs á precios anegla-
(ios 
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